
COMUNICADO A LA SOCIEDAD

27 de octubre de 2008

1. Hacemos del conocimiento de la sociedad que ONG CONTRALORIA CIUDADANA PARA LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C. (CCRC) ha venido participando, en su calidad de Testigo 
Social, en el seguimiento y en el atestiguamiento del proceso de la licitación pública 
internacional que tiene por objeto la adquisición de “Etiquetas de identificación por 
radiofrecuencia integrada a calcomanía insertada en un formato para el Registro Público 
Vehícular”, que lleva a cabo el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.

CCRC fue designada testigo social, en el mes de mayo del 2008, por la Secretaría de la 
Función Pública. Desde esa fecha, CCRC ha participado en la 4ª., 5ª., 6ª., 7ª., 8ª. 9ª y 10ª.
Mesas de Acompañamiento al proceso licitatorio de referencia, así como en cada una de las 
etapas de la licitación pública, incluyendo lo relativo a la elaboración de las bases, la junta 
pública al efecto convocada, la publicación de la convocatoria, así como en las sesiones de
Junta de Aclaraciones.  Asimismo, se participó en la junta de Apertura de propuestas y en las 
Pruebas de Evaluación de desempeño, consistentes en las pruebas de funcionalidad, de 
velocidad y de holografía, así como en la presentación del dictamen técnico y en el acto de la 
emisión del fallo, a fin de incidir en la transparencia del proceso y en el estricto apego a la 
legalidad del procedimiento.

2. La participación de CCRC como testigo social se ha realizado en términos de los Lineamientos 
que regulan la participación de los testigos sociales en las contrataciones que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.   A la fecha, la incidencia de 
CCRC respecto al proceso licitatorio se ha centrado en promover la participación abierta de los 
licitantes y el cumplimiento de la normatividad por parte de la convocante en las diversas fases
de la Licitación Pública Internacional, a fin de ofrecer a la sociedad en general, transparencia y 
legalidad respecto al procedimiento de contratación. En este sentido, se han realizado 
diversas aportaciones durante todo el proceso licitatorio con el fin de incidir en los aspectos 
referidos. Se considera que con las acciones realizadas de su parte y con las 
recomendaciones presentadas a la convocante y a los licitantes en el desarrollo del proceso 
licitatorio, ONG CONTRALORIA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C., 
ratifica su filosofía de actuar como una organización de la sociedad civil que promueve la 
legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas.

3. El día de hoy se ha emitido el fallo de la convocante al proceso licitatorio de referencia. El fallo 
fue en el sentido de declarar desierto el proceso licitatorio en virtud de que ningún licitante 
cumplió a cabalidad con los requisitos establecidos en las bases. La convocante ha 
determinado proceder a emitir una nueva convocatoria en términos de lo establecido en la Ley 
de la materia.

4. El Testigo Social, considera que en la decisión de la convocante de emitir el fallo ha 
prevalecido la congruencia y el apego a la legalidad. Lo mismo se advierte de lo observado en 
las diferentes etapas del proceso licitatorio. Creemos que con la decisión de la convocante se 
fortalece la transparencia y el compromiso con la legalidad que debe de prevalecer.
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5. Por otra parte se considera que este proceso licitatorio ha constituido una experiencia muy 
enriquecedora para los licitantes y para la convocante. Se advierte la oportunidad de que con 
esta experiencia, en el nuevo proceso licitatorio que será seguramente un proceso exitoso, se 
aseguren las mejores condiciones para el estado mexicano en cuanto a economía, eficacia,
eficiencia, oportunidad, transparencia y honestidad.

Opinión

De la participación que ha tenido CCRC en las diversas etapas el proceso licitatorio, se ha 
observado que prevalece como posición por parte de los responsables de llevar los trabajos 
del procedimiento de contratación, adjetivada a la consecución de los siguientes objetivos: a)  
transparentar a la sociedad la realización del proceso de Licitación  Pública Internacional que 
lleva a cabo la Secretaría de Seguridad Pública y b) favorecer la rendición de cuentas de los 
servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal y asegurar el 
cumplimiento estricto con la legalidad en el procedimiento de contratación.

Atentamente
ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C.


